
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA 
Pte. Katia E. Passarino 

 

ORDEN DEL DIA Nº 5/26 

Los miembros de la Comisión de Presidencia, en la reunión llevada a 

cabo en la Sala de comisiones del Concejo Municipal, el día jueves 16 de abril de 2026 

a las 08:30hs, atendiendo a los expedientes venidos a su tratamiento, resuelven: 

EXPEDIENTES: 

1. Expte N° -155/2026 - A.G.E.A.C.A.C. (PABLO GARCIA) - Nota - N - Ref. : 

SOLICITUD DECLARACION DE INTERES MUNICIPAL A ACTIVIDADES DE 

A.G.E.A.C.A.C.-​

 

DESPACHO:  APROBADO DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL LAS 

ACTIVIDADES MENCIONADAS.-​

​

2. Expte N° -162/2026 - BLOQUE NORTE EMERGENTE - Proyecto de Decreto - 

PD - Ref. : CREAR EN EL ÁMBITO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE RECONQUISTA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN PARLAMENTARIA, 

CON EL OBJETO DE PROMOVER LA MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, 

ADMINISTRATIVA, TECNOLÓGICA Y COMUNICACIONAL DEL CUERPO.-​

 

DESPACHO: PENDIENTE.-​

​

3. Expte N° -180/2026 - BLOQUE NORTE EMERGENTE - Proyecto de 

Resolución - PRS - Ref. : ADHIRIENDO AL PROYECTO DE LEY PRESENTADO  
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POR EL BLOQUE DE DIPUTADOS DEL PARTIDO JUSTICIALISTA MEDIANTE 

EL CUAL SE PROPONE SUSTITUIR EL ARTÍCULO 12 Y DEROGAR LOS 

ARTÍCULOS 2 Y 49 DE LA LEY PROVINCIAL Nº 14.283 DE REFORMA 

PREVISIONAL.-​

DESPACHO: PENDIENTE.-​

​

4. Expte N° -188/2026 - ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA (NANCY 

VILLASBOAS) - Nota - N - Ref. : ELEVA SOLICITUD DE AUDIENCIA REF. A 

PRORROGA DE ORDENANZA N° 9059/23.( REF. A DONACIÓN DE TERRENO ). 

​

DESPACHO: PENDIENTE CON INVITACIÓN A LA DIRECTORA ESCUELA 

SUPERIOR DE ENFERMERÍA,Y JEFA REGION DE SALUD RECONQUISTA. 

DRA. LUCIANA RAMÚA.- 

CONCEJALES: 

Arzamendia, María Constanza. 

Bailat, Daniel Horacio. 

Buseghin, Fedra Noelia. 

Fian, Jorge Carlos. 

Flores, Marisa Elizabet. 

Kreni, Walter Omar. 

Machado, Javier Alejandro. 

Passarino, Katia Evelyn. 

Suligoy, Juan Pablo. 

Vargas, Haydee. 
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REF A EXPTE 115/2026 

 

VISTO: 

 ​ La nota presentada por la Asociación Gnóstica de Estudios Antropológicos y 

Ciencias de América Confederada (A.G.E.A.C.A.C.), obrante en el expediente 155/2026 

iniciado ante este Concejo Municipal ; y 

CONSIDERANDO: 

 ​ ​ Que la Asociación es una institución civil sin fines de lucro dedicada a la 

difusión de conocimientos vinculados a la filosofía, antropología, psicología y el desarrollo 

integral del ser humano; 

 ​ ​ Que la entidad desarrolla en distintas ciudades del país actividades abiertas a la 

comunidad, tales como cursos de autoconocimiento, talleres de meditación, jornadas, 

seminarios y conferencias de carácter libre y gratuito; 

 ​ ​ Que dichas propuestas tienen como finalidad brindar herramientas que 

contribuyan al bienestar personal, la reflexión, el fortalecimiento de valores y el desarrollo 

espiritual y cultural de la comunidad; 

 ​ ​ Que en la ciudad de Reconquista estas actividades se vienen desarrollando de 

manera sostenida, promoviendo espacios de participación y acceso al conocimiento para 

vecinos y vecinas; 

 ​ ​ Que resulta pertinente que el Concejo Municipal acompañe y reconozca 

institucionalmente aquellas iniciativas que favorecen el desarrollo humano, cultural y 

social de la comunidad; 
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 ​  

​ Que existen antecedentes de este Cuerpo en el reconocimiento de las actividades 

desarrolladas por la mencionada institución en distintos períodos; 

 ​ ​ Por ello; 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 

DECLARACIÓN 

 ​ ​ Artículo 1°: DECLÁRASE DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades 

educativas, culturales y de desarrollo personal organizadas por la Asociación Gnóstica de 

Estudios Antropológicos y Ciencias de América Confederada (A.G.E.A.C.A.C.), a 

desarrollarse en la ciudad de Reconquista durante el año 2026. 

 ​ ​ Artículo 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 ​  ​ SALA DE SESIONES 16 DE ABRIL DEL 2026. 

 


	ORDEN DEL DIA Nº 5/26 

